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O F I C I U 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

— Intervención de Fondos 
¡g Diputación Provincial—Teléfono 1700 

de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Lunes 28 de Mayo de 1956 
M m . 119 

No se publica los domingos ni diaa (estivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitvt 

MfflDístraííto profiBtia! 
ieleiasii de Hacienda 
de la provincia dé León 

Servicio del Calaslro te la Rlaneza 
Rüslica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , es 
tarán expuestos en el Ayuntamiento 
de Cabrilianes los valores unitarios 
definitivos de las fincas rús t icas de 
dicho término municipal , descom
puestos en süs elementos integran 
tes. La relación de los valores, es 
como sigue: 

Huerta Ua. 990.—Prado regadío 
1.*, 902; Idem regadío 2.a 785; Idem 
3.a, 668; Idem 4.a. 551; Idem 5.a, 375.-
Cereal riego Üa, 872.—Arboles fruta
les secano, 628 —Arboles ribera Ua, 
236,-Pfado secano l,a. 600; Idem 2.a, 
406; Idem 3.8, 236; Idem 4.a, 115.—Ce 
fea! tubérculo 1.a, 816; Idem 2.' 448; 
dem 3.a, 386.—Cereal secano 1.a, 209; 
deiir2.a, 119; Idem 3 a. 80; Idem 4a, 

* •-Frutales secano 0a, 628.—Monte 
^oUVuo . -Monte bajo Ua, 3 8 . -
fasizaii.«( 108; Idem 2 a, 8 0 . - E r a 
u'18.~Monte U. P. n.0 129.—Erial 
apastos Ua, 8 0 . - M ó n t e U . P. n.0 130. 

i n f pastizal Ua, 108.-Monte U. P. 
D' TÍÁL;̂ PASTIZAL 2-0. 5 3 . - E r i a l a 
g osU8. 38.-Monte U.P.n .^132 

i \.a Pastos.—Erial a pastos Ua, 
7pMonte U. P. n.0 133.-Pinar Ua, 
Ü» P rial a Pa^os Ua, 12,-Monte 

T}34—Erial a pastos Ua, 38. 
los m1 eQV- P- n 0135 , -Er ia l a pas 
Erial ' 3 4 - M o n t e U . P. n.0 iSe.-
ti0 U ^ ^ 0 8 Ua. l 2 . - M o n t e U . P. 
Pastos TTr?astizal 2-a' 5 3 . - E r i a l a 
Moa'' II/,12;TMonte u- p- n.0 138 . -
IT,.12 11° Ua. 6 7 - E r i a l a pastos 
^ I s ^ T r f 1 0 ^ 6 U. P. n.0 139.-Pasti-
^ n t e T T n E r i a l a pastos U8, 12.— 
l -80 M ^ ' ^ ^ - E r i a l a pastos 

Monte U. P. n.0 Í 4 1 . - E r i a l 

a pastos Ua, 12 —Monte Ü. P. n.0 142. 
- E r i a l a pastos Ua, 38 . -Monte U. P. 
n.0 143—Erial a pastos Ua, 3 8 . - M o n 
te U. P. n.0 144.-Pastizal 2.a, 53.— 
Er ia l a pastos Ua, 21.—Monte U . P . 
n.0 145.-Monte bajo Ua. 2 9 . - E r i a l a 
pastos Ua, 108.—Monte U . P. n.0 146. 
—Eria l a pastos Ua, 38. 

Las reclamaciones p o d r á n dir igir
se al Sr. Ingeniero Jete provincial 
del Servicio de Catastro. E l citado 
plazo d a r á comienzo en la fecha de 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 23 de Mayo de 1956.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de U r d e s , - V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, P. S., Jul io Fer
nández Crespo y Riego. 2305 

lelaton de Obras Públicas 
de León 

Examinado el expediente incoado 
por D. Gumersindo Alvarez Alvarez, 
vecino de Genestosa, para instalar 
en este pueblo una Central hidro
eléctrica sobre el r ío Orugo y un 
motor de aceite pesado, con el f in de 
suministrar f luido para alumbrado 
y fuerza motriz de Genestosa, Torre-
barrio, Candemuela y San Emil iano 
con las correspondientes l íneas de 
transporte, transformadores y redes 
de dis t r ibución, esta Jefatura ha re
suelto acceder a lo solicitado, decla
rando las obras de ut i l idad públ ica 
y a jus tándose a las condiciones si
guientes: 

1.a.—Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto firmado en León 
el 16 de Agosto de 1934 por eí Perito 
Industrial D, Cayo Pérez, salvo las 
modificaciones que se deriven de las 
presentes condiciones y las impues
tas por el vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctr icas , con dere
cho a la imposic ión de servidumbre 
forzosa de paso sobre los terrenos de 
dominio públ ico , comunales, de 
propios y particulares cuya relación 
se reseñó en él BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 229. 

2. " En los transformadores re
ductores se ins ta la rán aparatos de 
protección, en las l í neas de baja y 
en los cruces de carreteras y cami
nos vecinales, si el cable es de sec
ción inferior a 50 mm.2 o resistencia 
inferior a 40 kg . por mi l íme t ro cua
drado, se d i s p o n d r á n tres aisladores 
por fase, uno para el amarre del ca
ble fiador de 25 m m . cuadrados de 
sección como m í n i m o y acero galva
nizado y dos para el hi lo conductor, 
res tableciéndose la continuidad eléc
trica en nn puente sin tensión mecá
nica. En n i n g ú n punto accesible 
será la altura de los hilos sobre el 
terreno, inferior a s é i s metros, ajus
tándose las obras en general,a cuan
to dispone el Reglamento dé Instala
ciones Eléct r icas de 27 de Marzo de 
190O, en especial a lo que prescribe 
el a r t ícu lo 39, con las modificacio
nes autorizadas en el proyecto de 
Nuevo Reglamento de Instalaciones 
Eléctr icas , sometido á in fo rmac ión 
públ ica en la Gaceta de Madrid de 
10 de Agosto de 1931 y «Normas téc
nicas que h a b r á n de regir én los 
proyectos y cons t rucc ión de l íneas 
aé reas de transporte de energía eléc
trica de alta tensión», aprobadas por 
O. M . de 10 de Jul io de 1948 y cuan
tas disposiciones sobre el particular 
se dicten en lo sucesivo. 

3. a Dentro de un plazo de un mes 
contado desde la fecha .̂de notifica
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en té r renos de do
min io públ ico , a los efectos y res-
ponsabilidades dispuestas en el ar
t iculó 19 del Reglamento de Instale-
dones Eléct r icas vigente, devolvién
dose cuando aquél determina y pre
vias las formalidades que fija. 

4. a ,No pod rá depositarse sobre 
las vías de c o m u n i c a c i ó n y sus cu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i ob
jeto alguno. 

5* Las obras c o m e n z a r á n antes 
de quince días y t e r m i n a r á n antes 
de dos meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión» 
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6. a Todas las obras de está con 
cesión est'arán bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras Púb l icas o Ingeniero subalter
no afecto a la Jefatura en quien de 
legue, debiendo el concesionario dar 
Cuenta al primero; si ejerce por si la 
Vigilancia y si no al segundo, de los 
días en que empiezan y terminan 
las obras de esta concesión; una vez 
terminadas dichas obras, serán de
bidamente reconocidas por el per
sonal a cuya inspección y vigilancia 
estén sometidas, l evan tándose acta 
expresiva del resultado por triplica
do y no podrán ser puestas en explo
tación hasta que sea el concesionario 
debidamente autorizado para ello 
por la Jefatura de Obras Púb l i cas o 
el Ingeniero afecto a la misma en 
quien delegue. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el a r l ícu lo 29 del vigente Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919, el concesio
nario, antes de poner en explotación 
la ins ta lac ión, debe entregar a la Ad
minis t rac ión , por duplicado, un pla
no o esqur ma de la ins ta lac ión y el 
Reglamento del servicio, a los efec
tos seña lados en dicho articulo. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lac ión eléctr ica de referenc.a, a 
los efectos de su inscr ipción en el 
Registro de la Industria, 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y repai ac ión que necesiten 
las instalaciones para, mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las.debidas condiciones de seguridad 

10. E l concesionario será respon 
sable de los accidentes qae se pro 
duzcan por imprudencias, taitas de 
conservación e incumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

11. Esta concesión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras Púb l icas seña
la para esta clase de concesiones; sin 
perjuicio de tercero; dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su
je tándose a las disposiciones vigen
tes y a las que se dicten en lo sucesi 
vo que le sean aplicables, siempre a 
t í tulo precario y qaedando el Minis 
tro de Obras Púb l i cas o la Autoridad 
Adminis t ra t ivá que la otorga, auto 
rizada para variar a costa del conce 
sionario las lineas de conducc ión y 
dis t r ibución de energía eléctrica que 
se otorgan por esta concesión, cuan 
do sea necesario ¡para las obras de 
ferrocarriles, carreteras o cualquier 
otras contraidas por el Estado o por 
alguna entidad en que aquél haya 
delegado, para modificar los té rmi 
nos y condiciones de esta concesión, 
suspenderla temporalmente o hacer 
la cesar definitivamente si así lo juz 
gase conveniente para el buen servi
cio y seguridad públ ica o interés ge
neral, sin que el concesionario ten 
ga por ninguno de todos estos moti 
vos derecho a indemnizac ión alguna. 

12. Será obl igación del concesio 
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la Legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedaii 

dé Vejez, Subsidios Fami l iares , 
Accidentes y Contrato, de Trabnjo y 
correspondientes Reglamentos de j 
Trabajo, en las de protección a la j 
Industria Nacional y de lo que pue-; 
da ordenarse a cuantas disposicio j 
nes haya dictadas o puedan dictarse j 
en lo sucesivo sobre dichas materias.! 

13. El concesionario está obliga-i 
do a presentar esta concesión en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto! 
de Derechos Reales, dentro del plazo | 
reglamentario. 

14. T a m b i é n queda obligado el j 
concesionario a efectuar el reintegro j 
de esta concesión, cuyo piesupuesto 
total de las obras asciende a 35.654,00 
pesetas, con pólizas por valor de 
157,50 pesetas que determina el ar
t ículo 84 de la vigente Ley del T i m 
bre y disposicionescomplementarias. 

15. En re lación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Febrero de 1951 sobre orde
nac ión en la d is t r ibuc ión de energía 
eléctrica y establecimiento de tarifas 
de apl icación. 

16. E l incumplimiento por parle 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau 
sa de caducidad de esta concesión, 
la que se t r ami ta rá siguiendo lo pres 
cripto en la Ley General de Obras 
Púb l i cas y Reglamentos dictados 
para su apl icac ión; lo mismo ocur r í 
rá en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, quedando ade 
más sujeta a todas las normas dicta 
das o que se dicten acerca de la ma 
teria a que se refiere esta concesión. 

León, 26 de A b r i l de 1956—El In 
geniero Jefe, (ilegible). 
2033 N ú m . 588 —577,50 ptas. 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

de acopio y empleo de piedra ma
chacada y riego con J)etúa flúido 
en los Kms. 12 y 13 dé la carretera 
C 637 de Riaño a Colunga, ejecuta
das por el contrát is ta D. Pedro de 
Elejabeítia, CONTRATAS, S. A, , se 
hace públ ico en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
a fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a recla
mar contra la fianza, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o ma-
teriales.accidentes del.trabajo o cuaK 
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan.presentar sus de 
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Burón , durante el plazo dé veinte 
(20)días, contados a partir de la fecha 
de publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provin 
cía. Acabado este per íodo, el Alcalde 
del correspondiente t é rmino deberá 

solicitar de, la Autoridad i u d i ^ 
relación de demandas íormi,?31 la 
b cual remit i rá a la Jefa/» ^s, 
Obras Púb l icas . atUr£» de 

León, 22 de Mayo de 1956-.p, T 
ge ñe ro Jefe, Pío Linares. " ÍId-

, , 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de Espflia 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLIOAS 

c Habiéndose formulado en esíos 
S-rvinos Hidrául icos , la p e t i S 
que so reseña en la siguiente " 

N O T A 

Nnmb e del peticionario: AntraHia. 
de Matarrosa, S. AA TAS 

Clase de aprovechamiento: Lavado 
de,(barbones. 

Cantidad de agua que s^pide: 1500 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse" 
río Sil. » 

T é r m i n o s municipales en que radi
ca rán las obras: Toreno del Sil 
(León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ar t ículo 11 del R. Decreto-Ley 
núm, 33 de 7 de Enero de 1927, modi
ficado par el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
mina rá a las trece hor^s del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, 

Durante este plazo, y en horas há
biles d i oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en Ovie 
do, calle del Dr. Casal, núm. 2, 3.° el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mi t i r án en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, olros.l?r?n 
yectos, que tengan el mismo objeto 
que la pet ición que se anuncia o-
sean incompatibles con él Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 

los presentados. se 
La apertura de proyectos a q«e 

refiere el a r t ícu lo 13 del R. D- Je 
antes citado, se verificará a las tr ^ 
horas del primer día laborable^ 
guíente al de terminación del 
de treinta días antes fijado, P" a, 
do asistir al acto todos los petic ^ 
ríos y levantándose de ello 6 
que prescribe dicho artículo, 
será suscrita por los mism0S'.6 ^ 0 

Oviedo, 22 de Marzo de iyntj; 
Ingeniero Director, c é s a r ^ ? n n ntaS' 
4381 N ú m . 5 9 2 . - l ^ O 0 P 



P I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A LJE S 

E R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 4.c 

CUENTA que rinde esta Depasi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C - l . 

— — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — — 

i 

i.0 
3.° 
7.° 

13.° 
17.° 
19.° 

I.0 
6.° 

11.° 
17.° 

I N Q R E S O S 

Rentas 
Subvenciones y donativos. 
Derechos y tasas..., 
Crédito provincial 
Reintegros. 
Resultas — 

TOTALES, 

6 A S T 0 S 
Obligaciones generales 
Personal y materia! , . . . \ . . . . . . . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Devoluciones , . . , , . . . . . . . . 

TOTALES, 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

52.687,93 
4.624.710.,62 

471.780,50 
3.660.576.53 

866.548,40 
2..317.695,54 
11.993.999,52 

11.129,30 
303.079,18 

11.406.661,32 
95.433.34 

11.816,303,14 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.411.547,70 
29.046,46 

1.440.594,16 

1.123,25 
752.282.89 

» 
753.406.14 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

52.687,93 
4.624.710,62 

471.780,50 
5.072.124,23 

895.594,86 
2.317.695.54 

13.434.593.68 

11.129,30 
304.202,43 

12.158.944,21 
95.433,34 

12.569.709,28 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuen t a ; . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

177.696,38 

1.440.594;16 

1.618.290,54 

.753.406.14 

864.884,40 

León, 14 de Enero de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conformé con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León, 19 de Enero de 1956.- El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
an ^sta Goaúsión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar^su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 
P^bac ión de la Excma. Dipu tac ión . 

>eon, 21 de Enero de 1956 —El Presidente, J u l i á n de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Enero de 1956 

cre t¿? ro^ada y Publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos l ega les . -E l Presidente /Jamón Cañas . — E l Se-
unQ> n o r e n t í h o Diez, ~ 
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iilmlglslraaán mimitiiial 
Ayuntamiento de 

Cabrillanes 
Aprobado por esta Corporac ión 

Municipal el proyecto de presupues
to extraordinario para pago de obras 
de primer establecimiento, y otros 
de inaplazable cumplimiento, se ex
pone al públ ico en esta Secretar ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días , para oír reclamaciones, con
forme establece el ar t ículo 696 del 
Decreto de 24 de Junio de 1955; pa
sado que sea el referido plazo, no se 
admi t i r á ninguna 

Cabrillanes, 18 de Máyo de 1956.— 
E l Alcalde, M. Rodríguez. 2252 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria del 
día de ayer, el presupuesto extraor
dinario para la cons t rucc ión de un 
edificio con destino a Correos, Telé 
grafos, viviendas para los emplea
dos y otras oficinas en ésta vil la , 
queda expuesto al públ ico en la Se 
cre tar ía de este Ayuntamiento, en la 
forma y durante el plazo de quince 
días que establece el a r t ícu lo 698 del 
Decreto de 24 de Junio de 1955, para 
oír reclamaciones. 

Riaño, 19 de Mayo de 1956.—El 
Alcalde, Francisco Conde de Cos-
sío . 2238 

de 1956, en concierto individual obli
gatorio, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
un per íodo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Joarilla, a 16 de Mayo de 1956 — 
E l Alcalde, (ilegible). 2233 

halla de manifiesto 
Secretaría, por espacio de diez HJ611 
al objeto de oír reclamaciones 1 

Transcurrido el mismo, no s 
mi t l rá ninguna, y se considerad' 
firmes las cuotas asignadas. - ^ 

Ayuntamiento de 
San Andrés del\Rabanedo 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del 3 de los corrientes, 
aco rdó celebrar subasta públ ica para 
la ejecución de las obras de alcanta
ri l lado en el barrio de Da Sal y ca
rretera de Alfageme, y carretera de 
San Andrés , en el pueblo de Troba-

j o del Camino, de este t é rmino mu
nicipal . 

Sé h a c e n s í públ ico en acatamien
to de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Régimen Local y Reglamento 
de Contra tac ión, para que durante 
el plazo de ocho días , a contar des 
de el siguiente al Je la inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

San Andrés del Rabanedo, a 19 de 
Mayo de 1956 —El Alcalde, José Fer 
nández . 2234 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre recono
cimiento domici l iar io de cerdos, te
nencia de perros, consumo de car
nes, vino c o m ú n y rodaje de bicicle
tas, correspondiente a l ejercicio 

Vegamián, 21 de Mayo de 
Ei Alcalde, Elias Bayón. 1956.. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se hallan expuestas al públ ico por 
t é rmino de quince días , en la Secre
taria municipal , las cuentas munici
pales del presupuesto y de la admi
nis t rac ión del patrimonio, corres
pondientes a l p a s a d o ejercicio 
de 1955, con todos los justificantes y 
dictamen de la Comisión. Perma 
nente, durante cuyo plazo y ocho 
días más , pod rán formularse por es
crito los reparos y observaciones a 
que haya lugar. 

La Robla, 17 de Mayo de 1956. -El 
Alcalde, (-ilegible). 2226 

2285 

Ayuntamiento de 
Láncara de Lutia 

Por el vecino de Robledo de Cal
das, D . Elias Magín Diez Diez, se da 
cuenta a esta Alcaldía de que por el 
mismo ha sido hallada muerta una 
paloma mensajera en t é r m i n o de La 
Vega, de este municipio, la que en 
una de las patas llevaba un anil lo 
recubierto con una goma, en el que 
figuran las siguientes inscripciones: 
En la goma, y por la parte de afuera, 
«1724», por la parte de adentro, «220»; 
en el anil lo de metal, «43469,55 ^ , Es
paña» . 

Lo que se hace .púb l i co para cono
cimiento de aquellos a quienes pue
da interesar. 

Sena de Luna, 17 de Mayo de 1956,-
El Alcalde, (ilegible) 2223 

Ayuntamiento de 
Villablino 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 691, en re lac ión con 
el 682 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se halla expuesto al públ ico 
en la In tervención de Fondos de esite 
Ayuntamiento , e l expediente hú
mero 1 de habi l i t ac ión de crédi tos , 
dentro del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, por espacio de 
quince días y a efectos de reclama
ciones. 

Vi l labl ino, 23 de Mayo de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible. 2279 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flérez 

Formados por este Ayuntamiemn 
los padrones de los vecinos sujeto 
a tributar por los arbitrios que ai gS 
nal se relacionan, correspondientes 
al ejercicio de 1956, se, hallan ex 
puestos al públiíco en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días, al objeto de o í r reclamaciones 

Padrones formados: 
Sacrificio de carnes de cerda y 

frescas. 
Reconocimiento sanitario de reses 

porcinas a domici l io . 
Bebidas espirituosas y alcohólicas. 
Impuesto de lujo en cafés, bares, 

etcétera. 
Perros, carros y bicicletas. 
Ext racc ión de pizarra, 

-Pres tac ión personal y d^ trans
portes. 

Puente dé Domingo Flórez, 23 de 
Mayo de 1956, — E l Alcalde, Gonzalo 
Rollón. / 2283 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de cuotas individuales que 
han de satisfacer los vecinos del m u 
nicipio en el año actual, por los dis 
tintos arbitrios municipales que han 
de nutr i r en parte el presupuesto de 
ingresos del corriente ejercicio, se 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más i e 
quince años en ignorado paradero de 
Angel Llanes Rodríguez, a instancia 
de su hijo el mozo Carmelo Llanes 
G o n z á l e z ^ ' n ú m . 13 del reemplazo 
de 1954. V d 

Y a los efectos dispuestos en el Ke-
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paraae-
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía, cou 
el mayor n ú m e r o de datos posime. 

A l propio tiempo, cito, l.lan*y 
emplazo a l ausente mencionaao, 
para que comparezca ante mi * 
r i d a d , o la del pu^to donde « 
hallare, y si fuera en ^ , e ^ r d / ¿ e s 
ro, ante el Cónsul espa"01, a ^ sU 
relativos al servicio militar 
hijo Carmelo Llanes González- ^ 

Crémenes , 22 de Mayo de & ^ 
E l Alcalde, V. Acevedo. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

En cumplimiento y a los y de 
del n ú m . 2 del art. 773 d f , ^ ¿ o V 
Régimen Local, se hace pu" g í re
se hallan de manifiesto en sfl, 
tar ía municipal , la cuenta ^ & dei 
puesto y de la administra^ ^ 
patrimonio, correspondiem 



f 
iq55 con todos los justificantes, 

de E x p o s i c i ó n será por quince 
ĉ y9 jurante ese plazo y ocho d ías 
di*8' " oíjrán formularse por escrito 
ifl^gparos y pbservacionts a que 
!OS«ÍI lugar. 
i t a l i a n a de Torio, 25 de Mayo ^Sfi-Él Alcalde, E. Miranda, 
de ly00- 2294 

Ayuntamiento de 
Barón 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el padrón de arbitrios muni-
^nales, que ha de tomarse como 
base para el presupuesto del actual 
ejercicio de 1956, q u e d a r á expuesto 
al público por un plazo de quince 
días para oír reclamaciones de los 
interesados, pasados, los cuales se 
entiende prestada la conformidad de 
los contribuyentes, siendo firmes sus 
cuotas. Los que no se hallen confor
mes con las cuoias a ellos asignadas, 
presentarán declaración jurada de 
las cantidades de distintos ar t ículos 
que han de consumir durante el 
año, las que paga rán confortne a los 
tipos establecidos por la Ley. 

Burón, a 21 de Mayó de 1956.—El 
Alcalde, José Allende. 2262 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado eí p a d r ó n general para 
el cobro por concierto particular, de 
los arbitrios sobre consumo de bebi 
das espirituosas y alcoholes, y sobre 
carnes, volatería y caza menor, y 
sobre pescados y mariscos finos, co
rrespondientes a l " ejercicio actual 
de 1956, se expone públ ico en 
la Secretaría municipal , por el plazo 
de diez días, con el fin de qu^ pueda 
ser examinado y formularse, duran
te el plazo de exposición, las recla
maciones que se estimen pertinen 
tes, considerándose concertados con 
este Ayuntamiento, por importe de 
las cuotas fijadas, si no se reclama 
contra ellas, y el que formule recla
mación y no se conformare, se le 
e*igira el impuesto por administra 
cion directa, con arregló a las nor
mas, tarifas y g ravámenes fijados en 
^s ordenanzas correspondientes. 

dantas Martas, 22 de Mayo de 1956.-
^ Alcalde, Fortunato Casado; 2269 

Entidades menores 
Jllftía Vecinal de Llamas de la Ribera 
cton vdÍdas. las cuentas de ordena-
ai p í / Patrimonio correspondientes 

al -K? de 1955' quedan expues-
días npubllco por espacio de quince 
y ios o h qu® durante dicho plazo 
fortüJi 0 d^as siguientes, puedan 
toismafrSe reclainacionf s contra las 
la reala aft!ert0r de lo ^ Previene 8»a «i 2 de ia Ins t rucc ión de 

contabilidad de las Corporaciones 
Locales, a cuyo «fecto pueden exa
minarse en el domici l io del que sus
cribe. 

o 
o o 

Por espacio de quince días, y para 
oir reclamaciones, (juedan expuestas 
al públ ico las habilitaciones y suple 
mentos de crédi to dentro del presu
puesto ordinario de esta Junta co
rrespondiente al ejercicio actual. 

Llamas d é l a Ribera, a 12 de Mayo 
de 1956.—El Piesidente, José A l -
varez. 2188 

AdmínistracióD de jastísia 
M O I E N C I H E R R I T O R U L DE miAOOLID 
Don Luis Delgado Orbanaja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 131 de 
1955 de la Secretaría del Sr. Rodrí
guez Sobrino, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid a nueve de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y seis. 

La Sala de lo Civi l de la Exceleñ 
t í s ima Audiencia Terr i tor ial de Va
l ladol id , ha visto en grado de apela
ción los presentes autos interdíc ta les 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vecilla, tramitados 
entre partes; de la una como deman
dantes apelados, D.a E n c a r n a c i ó n 
González González y D. Ambrosio 
González González, mayores de edad, 
viuda y casado respectivamente, la 
bradores y vecinos de Gallegos de 
Curueño , no personados en esta ins
tancia; hab iéndose entendido las ac
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal; y de la o t ía como demandado 
apelante D. Leandro Getino Zotes, 
mayor de edad, casado, labrador y 
de la misma vecindad, representado 
en esta instancia por el Procurador 
D. Luis de la Plaza Recio y dirigido 
por el Letrado D. J e r ó n i m o Gallego 
Pérez, sobre recobrar la posesión de 
una servidumbre de paso. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dic 
tada en estos autos por el Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla, con 
fecha ocho de Julio de m i l nove
cientos cincuenta ^ cinco; sin hacer 
especial declarac ión en cuanto a las 
costas de esta segunda instahoia. 
Notifíquese esta sentencia al deman
dado en la forma ordinaria y en 
cuanto a los demandantes no perso
nados en esta instancia, en la ex
traordinaria prevenida en los ar
t ículos setecientos sesenta y nueve, 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la Ley de En
juiciamiento Civ i l , excepto por edic

tos en el Boletín Oficial del Estado, 
cuya inserción no se considera nece
saria y siempre que no se solicite en 
forma y t é rmino de quinto d ía la 
notif icación personal. A su tiempo 
devuélvanse loa autos originales al 
Juzgado de procedencia con la co
rrespondiente certificación y carta 
orden para su ejecución y cumpl i 
miento. 

Así por esta^iuestra sentencia, de 
la que se un i rá certificación al rol lo 
de Sala, lo pronunciamos? manda
mos y firmamos.—Antonio Manuel 
del Fraile.;—Vicente R. Redondo.— 
José de Castro!—Agustín B. P u e n t e -
Gregorio Diez Canseco.--Rubricados. 

Esta sentencia fué publicadá en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del TribuDal. . 

Y para que tenga efecto lo acorda'-
do, expido el presente en Valladol id, 
a doce de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Luis Delgado. 
2243 ^ N ú m . 589.-222,75 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga' 
do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 51 de 
1955 de la Secretaría del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid a cinco de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y seis; en 
los autos de mayor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Astorga, seguidos por d o ñ a 
Elvira Blanco Feijóo, mayor de 
edad, soltera, labradora y vecina de 
Pereira, que ha estado representada 
por el Procurador D. Luis Barco Ba-
daya, y defendida por el Letrado 
D. Vicente Guilarte González, con 
D.a María García Fe rnández , mayor 
de edad, viuda, sus labores y vecina 
de Astorga, que ha estado represen
tada por el Procurador D. Mauro 
Muñoz Santos y defendida por el 
Letrado D. Luis Vega Mediavilla, y 
el Asilo de Ancianos Desamparados 
de Astorga, que ha estado represen
tado por el Procurador D. Adolfo-
Nieto García, y los herederos deseo» 
nocidos de D, Saturriino Calvo Ru
bial , vecino que fué de Astorga, y 
D. Antonio Vaquero González, veci
no de Onte i r iño , D. Manuel Vaquero 
González, de la misma vecindad, 
D. Antonio Rodríguez F e r n á n d e z , 
vecino de Rante, D, Domingo A b r i l 
Couto, vecino de Badajoz, D. Ar tu ro 
Rodríguez Rueda, en paradero des
conocido, y cuantas personas desco
nocidas o ignoradas tengan interés 
en la tes tamentar ía de D. Pedro Gar-
cés Domingo, D.a María García y he
rederos desconocidos de D. Saturni
no Calvo Rubiales, como testa men-
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tarios y á lbaceas designados por el 
causante, y en igual concepto a don 
César Crespo Crespo, vecino de As 
torga, y ios herederos desconocidos 
de D, Santiago García Cuervo, que 
no han comparecido ante este T r i 
bunal en el presente recurso, por lo 
que en cuanto a los misinos se han 
entendido las sucesivas actuaciones 
con los Estrados deí Tr ibuna l , sobre 
nul idad de testamento y otros extre 
mbs, cuyos autos penden ante este 
Tr ibunal Superior en v i r tud del re
curso de apelac ión interpuesto por 
la representac ión de la parte deman 
dante, contra la sentencia que en 
veint idós de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Astórga en Ips 
autos a que este recurso se refiere, 
con impos ic ión al apelante de las 
costas de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se pub l i ca rán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
éste Tr ibuna l en el presente recurso 
de los demandados aludidos, lo pro 
nünó iamos , mandamos y firmamos. 
Antonio M. del Frai l? .—José de Cas
t r o . - A g u s t í n B. Puente.—Leopoldo 
Duque.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id 
a quince de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—Luis Delgado. 

2289 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé

rez, Jnjez de Ins t rucción de esta 
Ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se da cump imiento 
a carta orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario n ú m . 213 de 
1955, seguido por delito de abusos 
desh ñestos, contra Florencio Rode
ra Carrera, de 19 años de edad, sol
tero, labrador, hijo de Benigno y 
Antonia, natural y vecino de Traba 
zos, hoy en ignorado paradero, a fin 
de que, dentro del quinto día a par 
t i r de esta publ icac ión comparezca 
ante la l ima . Audiencia Provincial 
de León al objeto de notificarle la 
suspens ión condicional del cumpli
miento de la pena q je le fué impues
ta, bajo el apercibimiento de que no 
compareciendo a esta segunda cita
ción será constituido en prisión para 
ejecutar la sentencia firme. 

Dado en Ponferrada a once de 

Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y seis,—Bernardo-Francisco Castro 
Pérez,—El Secretario, Fidel Gómez. 

2130 

Juzgado municipal de PonfefTáda 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. / 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas a que se h a r á mér i to , con esta 
fecha se ha practicado la siguiente: 

D i igenciade tasación de costas.-^ 
Se extiende para hacer constar gue 
practicada la correspondiente al j u i 
cio de faltas n ú m e r o 365 de 1955, 
arroja e) resultado siguiente: 
1. ° A l Estado por sus de

rechos arancelarios, . 35,65 
2. ° Remtcgros y mutuali

dad de Justicia municipal 10,00 
3. ° Multas impuestas al 

condenado. . . . 175,00 

Total pesetas. . 220'65 
Asciende esta tasación a doscien

tas veinte pesetas y sesenta y cinco 
cént imos , de que resulta responsa
ble el condenado Anselmo F e r n á n -
dez García, hab iéndose aplicado los 
aranceles de Justicia municipal de 
6 3-924 y 26 7 943: . 

Y para que conste y sirva de tras
lado al condenado Anselmo F e r n á n 
dez García, de 27 años , soltero, via
jante, hijo de Anselmo y Rosario, 
natural de La Coruña , en ignorado 1 
paradero, por tres días , expido la | 
presente en la ciudad de Ponferrada 
a 16 de Mayo de 1956.—L, Alvarez. 

2220 

Juzgado de Paz de Cuadros 
El Sr. Juez dé Paz de este da Cua

dros, hace saber que en este Juzgado 
de Paz penden autos de ju ic io de 
faltas por D. Manuel Fernandez Val-
buena, mayor de edad, casado, la
brador y vecino dé San t ibáñ z, con 
tra D. Domiciano Digón Vil lar , so
bre hur tó , hab iéndose seña lado el 
día 29 del actual y hora de las once 
para la celebración dé la compare
cencia a ju i c io , que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado s 
de Paz, sito en el Ayuntamiento y 
pueblo de Cuadros, 

Lo que se anunna por el presente 
a fin de qué sirva de ci tación al dé 
mandado, por no tener domici l io 
conocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el a i t k u l ó 725 de la Ley. 

Cuadros, 17 de Mayo de 1956;-E1 
Juez de Paz, (ileg ble), —El Secreta
rio, (ilegible). 2222 

Cédula de citación 
El S Juez de Ins t rucción de este i 

partido, por auto de esta fecha dicta > 
do para la incoac ión del, sumario nú { 
mero 35 d« 195G por hurto de cinco ; 
kilogramos y medio de hilo de cobre j 
de una naye de la propiedad del ve-j 

c iño de esta ciudad AngeM^^55^ 
Barbudo, hecho cometido en la0rato 
ñ a ñ a del día veinticinco de Feh a' 
ú l t imo, ha acordado citar por la ro 
senté al inculpado en dicho sii lpre 
Amador Robles Fernández d r i o 
años , soltero, chófer, hijo de' Em ? 
y de Serapia, natural de CorhSi 
del Municipio de Valdefresno v ' 
c iño de Puente Castro (León) c n 
Santo T o m á s , con instrucción i 
cual se ausen tó de su domicilio o 
dirección a Madrid a casa de un 
familiares en los primeros días ri 
Marzo p róx imo pasado, hoy en igno 
rado paradero, a fin de que coiSna 
rezca ante este Juzgado de Instruc 
clón dentro del t é rmino de ocho días 
cün objeto de ser oído en repetido 
sumario, bajo apercibimiento de pa
rarle el peí juic io que haya lugar 

Benavente, a dieciocho de Mayo 
de m i l no\ecientos cincuenta y seis 
E l Secretario (ilegible). 2240 

Requisitoria 
Emete r ío Ludera Hernández, hijo 

de X y de X , natural de León, pro
vincia de ídem, de veint iún años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 670 milímetros, 
domicil iado ú l t imamen te en León, 
sujeto a expediente por haber falta
do a concen t rac ión a la Cajá de Re
cluta n ú m e r o 59 para su destino a 
Cuerpoí comparece rá dentro del tér
mino de treinta días en la Caja de 
Reclufa n ú m e r o 59 ante el Juez Ins
tructor D. T o m á s Rodríguez Coronel 
con destino en la estada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 14 de Mayo de 1956, — El 
Juez Instructor, Tomás Rodríguez 
Coronel. 2260 

Anulación de requisitoria 
Queda ^anulada la requisitoria 

para la dé tención del encartado en 
eí expediente n ú m aro 30.208, Gerva
sio Car bailo Cancedo, por haber sido 
habido y abonar la multa de l.OOOpe-
setas que le fué impuesta. . 

Oviedo, 14 de Mayo de 1956. ~ M 
Fiscal Provincial (ilegible). 224:1 

AMmCIO PAETICITLAK^ 
Cala de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado ía ábrete 

n ú m e i o 117.271 de la Caja de Ano 
rros y Monte de Piedad de ^ou' 
se hace públ ico que si antes te 
ce días, a contar de la fecha d e j ^ 
anuncio, no se presentara^recia ^ 
cióii alguíiíi, se expedirá duP11 |a 
de la misma, quedando anula 
primera. . . • • / . . 
2292 N ú m . 591.-30,25 p t ^ 

Imprenta de la Dipu tac ión P r o ^ 5 ^ 1 


